
REFERENCIA: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN POR PAGO DIRECTO 

SOLICITANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A 
GARANTE: FREDY ALEXANDER QUEVEDO 

RADOCADO: 760014003005-2021-00886-00 

UBICACIÓN.: 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS APREHENSIÓN 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor juez el presente proceso, 

con escrito mediante el cual la parte actora solicita la terminación del presente proceso 

por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 21 de julio de 2022. 

La secretaria,    

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS. 

 

Auto No. 1096 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito allegado por el apoderado de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A, 

solicita decretar la terminación del proceso por pago total y el levantamiento de las 

medidas cautelares de aprehensión, en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dar por TERMINADO el presente trámite de Aprehensión y Entrega 

del vehículo de placas JDK-496, instaurado por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A 

contra FREDY ALEXANDER QUEVEDO, como consecuencia del pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: CANCÉLESE la orden de aprehensión que recae sobre el vehículo de 

placas JDK-496 con las siguientes características:  

 

 
 

En consecuencia, dispóngase la cancelación de las ordenes de decomiso, para tal fin 

ofíciese dicha determinación a la Secretaría de Movilidad de Cali y a la Policía 

Nacional para lo de su cargo. Líbrese los oficios respectivos; dispóngase su entrega al 

señor FREDY ALEXANDER QUEVEDO. 

 

TERCERO: No habrá condena en costas a cargo de las partes. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
05 

  

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 119 DE HOY 22/07/2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 
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